
 

 

SELECCIÓN DE 1 TÉCNICO/A ADMINITRACIÓN/ECONOMÍA PARA LA SECCIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE 1 TÉCNICO/A JURÍDICO/EMPRESA 

PARA EL SMyT. SUBVENCIÓN EMPLEACYL 2025 

PLAZA DE TÉCNICO/A JURÍDICO-EMPRESA (SMyT) 

Tras los procedimientos de valoración efectuados por la comisión de valoración en fecha a 27 

de noviembre de 2025 para la contratación temporal de un técnico/a jurídico-empresa a 

jornada completa por un plazo máximo de 180 días; el resultado de las entrevistas ha sido el 

siguiente, sobre un máximo de 100 puntos donde se han evaluado aspectos de formación, 

experiencia, habilidades técnicas y blandas. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

(INICIALES) 

PUNTUACIÓN RESULTADO 

M.S.C.A 70 1ª SUPLENTE 

M.I.P.A 60 2ª SUPLENTE 

S.G.G 77 SELECCIONADA 

N.M.C.J 47 NO SUPERA 

A.C.F 28 NO SUPERA 

 

Se propone contratar para el puesto de Técnico/a Jurídico-Empresa a Doña S.G.G. por un 

periodo de 180 días dentro de la Subvención EMPLEACYL 2025. 

Así mismo se propone como suplentes a las personas en el orden que ahí se indica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAZA DE TÉCNICO/A ADMINITRACIÓN/ECONOMÍA (Sección de Transparencia y 

Participación Ciudadana) 

Tras los procedimientos de valoración efectuados por la comisión de valoración en fecha a 27 

de noviembre de 2025 para la contratación temporal de un técnico/a 

administración/economía a jornada completa por un plazo máximo de 180 días; el resultado 

de las entrevistas ha sido el siguiente, sobre un máximo de 100 puntos donde se han evaluado 

aspectos de formación, experiencia, habilidades técnicas y blandas. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

(INICIALES) 

PUNTUACIÓN RESULTADO 

F.F.Q 35 NO SUPERA 

M.V.V 90 SELECCIONADA 

R.G.S 45 NO SUPERA 

P.F.E 50 5ª SUPLENTE 

A.J.L.Z.R 25 NO SUPERA 

E.M.H.B 80 1ª SUPLENTE 

L.I.A 55 4ª SUPLENTE 

I.C.R - DESISTE 

A.S.B 75 2ª SUPLENTE 

B.I.T 60 3ª SUPLENTE 

 

Se propone contratar para el puesto de técnico/a administración/economía por periodo de 

180 días dentro de la Subvención EMPLEACYL 2025 a Dª M.V.V. 

Así mismo se propone como suplentes a las personas en el orden que ahí se indica. 


